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y los importes a que se pueda condenar a la Parte incumplidora en la jurisdicción civil, 
contencioso-administrativa o penal por este concepto; así como los gastos ocasionados 
en los eventuales procedimientos.

3. Cuando resulte preciso para cumplir los términos y condiciones establecidos en el 
Convenio, las partes articularán el procedimiento para solicitar el consentimiento de todas 
aquellas personas participantes o relacionadas con el proyecto “Lanzadera” cuyos datos 
pudieran ser utilizados, conservados o transferidos. 

Octava.- Inicio, duración, terminación, resolución y modificación.

1. El Convenio obliga a las Partes desde la fecha de su firma hasta la implantación, 
ejecución y evaluación de la Lanzadera y se hayan entregado los informes finales. 

2. Las partes, de mutuo acuerdo, podrán aprobar la prórroga del convenio, previo 
acuerdo con Fundación Telefónica, para la realización de más lanzaderas. En este caso, 
se realizará una adenda al convenio. 

3. El Convenio podrá terminarse, en cualquier momento, por el mutuo acuerdo de 
las Partes. Si estuviese en ejecución una Lanzadera, la terminación tendría lugar una vez 
concluido el periodo de intervención directa con los participantes. 

4. La Fundación Santa María la Real podrá resolver el convenio por imposibilidad 
sobrevenida de cumplir con el fin propuesto, debido a circunstancias tales como no llegar a 
un número mínimo de 40 solicitudes elegibles a fecha de cierre del plazo de inscripción, o a 
no contar con el número de participantes necesario (25) al inicio de la lanzadera. También 
podrá resolverlo por la no adecuación de los espacios. La voluntad de resolver el convenio 
se comunicará por escrito a la otra parte con una antelación mínima de una semana. 

5. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en el Convenio 
por una de las Partes facultará a la otra para resolverlo. La Parte perjudicada deberá 
comunicar a la otra tanto el hecho que supone, a su juicio, el incumplimiento, como su 
intención de resolver el Convenio si persiste en su actitud, con una antelación mínima de 
un mes. Durante este tiempo, quedará en suspenso el Convenio y la parte incumplidora 
podrá subsanar el hecho denunciado. Transcurrido dicho plazo de un mes sin que se haya 
subsanado la causa que dio lugar a la denuncia, el Convenio quedará resuelto de forma 
automática. 

6. Las Partes no serán responsables por el incumplimiento, total o parcial, de las 
obligaciones que resulten del Convenio cuando ello se deba a caso fortuito o fuerza mayor. 
En estos casos, el Convenio podría quedar en suspenso por el período al que el caso 
fortuito o la fuerza mayor objetivos obligasen. Si este periodo excediera de los seis meses, 
el Convenio quedaría automáticamente terminado.

7. Asimismo, cada Parte podrá terminar inmediatamente el presente Convenio si la otra 
cometiera actividades contrarias a los fines, filosofía, valores o deontología de la otra; o se 
viera envuelta en un escándalo o incursa en procedimiento judicial, arbitral o administrativo 
que, por su naturaleza, relevancia o notoriedad, pudiera dañar o comprometer el buen 
nombre, imagen o reputación de aquélla.

8. La terminación del Convenio conforme a lo previsto en la presente Cláusula o 
según proceda en Derecho no determinará que la parte que inste la terminación deba 
indemnizar a la otra, cualquiera que sea el concepto. 


